
 

 

 
 

 

 

 

 

ESTADO No. 063 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Yondó, 

Antioquia  
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No. Proceso 
Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 

Folio 

05-893-40-89-001-2011-

00083-00 
FIJACIÓN DE ALIMENTOS LEDYS MEJÌA VEGA LUIS ALFONSO LUNA HERRERA RESUELVE SOLICITUD    31/05/2022 

05-893-40-89-001-2012-

00134-00 

FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA 

INGRID TATIANA SEDANO FONSECA WILFREDO SIMANCA GUERRERO 
REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDANTE 
  31/05/2022 

05-893-40-89-001-2018-

00009-00 

EJECUTIVO MIXTO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

FINANCIERA COMULTRASAN 
JOSÉ RUPERTO VALENCIA LÓPEZ y RAQUEL 

MARTÍNEZ OLIVEROS 

INCORPORA DESPACHO 

COMISORIO Y DA TRASLADO DE 

AVALÚO COMERCIAL 

  31/05/2022 

05-893-40-89-001-2019-

00279-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

EVER ALEXI CABEZAS MURILLO y YULI 

JOHANA MEJÍA TRILLOS 

PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA 
  31/05/2022 

05-893-40-89-001-2021-

00014-00 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

MÍNIMA CUANTÍA 

ELOÍSA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ JORGE ELÍAS LÓPEZ PORRAS 
ORDENA OFICIAR Y DA 

TRASLADO DE LIQUIDACIÓN 
  31/05/2022 

05-893-40-89-001-2021-

00151-00 

EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JOSÉ CASTAÑO MUÑOZ 
DA TRASLADO LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO 
  31/05/2022 

05-893-40-89-001-2022-

00075-00 

PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ANA MARIA RODRIGUEZ PEREZ ABEL ANTONIO BEDOYA ORTIZ 

RECHAZA DEMANDA POR NO 

HABERSE DADO CUMPLIMIENTO 

A LOS REQUISITOS DEL AUTO 

INADMISORIO 

  31/05/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/06/2022 Y A LA HORA 8:00 

A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 17:00 HORAS. 

 
NUR MARY RUEDA BAUTISTA  

Secretaria 
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